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Mioísterío le la Boheroaciáii 
ORDEN de 24 de Mayo de 1952 por la 

que se encarga al Instituto de Esta-
dios de\Administración Local la edi
ción oficial de los Reglamentos que 
desarrollan lu Ley de Ftégimen Lo-

, cal de 16 de Diciembre de 1950. 
limo. Sr.: En t rámi te de aproba

ción y publ icac ión los distintos Re
glamentos que han de desarrollar la 
Ley de Régimen Local, de 16 de D i 
ciembre de 1950, se estima conye-
nente que su vigencia arranque de 
un tfexto articulado que evite proba
bilidades de error que pudieran per
judicar en ^su ap l icac ión . Por ello, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 
.1.° E l Ministerio d é l a Goberna-

f1?11 Publ icará , por medio del Insti
tuto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
U)cal. la edic ión oficial de los distin
tos Reglamentos de la Ley de Régi-
« e n Local, cuidadosamente coteja-
fnrlf011 los textos originales y con-
í/n n«VayaB apareciendo en el Bole-
tln Oficial del Estado. 
a nó "^ante el plazo de seis meses, 
m i J?6 la Publ icac ión de los co-
Ô F̂ Í1?11168 Decretos en el Boletín 

¡iciaL del Estad0, queda prohibida 
cularPOriaciones' Entidades y parti-
fteela edlc ión de, los referidos 
sea tí061?108, en cualquier forma que 
ferida nándose 13 inf racc ión re-
eÍeiuplares 18 incautaciÓQ de los 
ies *ediE- imP9rte de la venta de ta-
coste^cio,nes oficiales, deducido su 
^eca '̂ í d e s u ñ a r á a la c reac ión de 

Por el Instituto de Estudios 

de Admin i s t rac ión Local, para sus 
alumnos, en ia forma y cuan t ía que 
determine la Comis ión Permanente 
del propio Organismo. 

4.° E l Instituto de Estudios de 
Admin is t rac ión Local queda encar
gado de todo lo relativo a la distri
buc ión y venta de los ejemplares que 
constituyan las ediciones ordenadas. 
"Dios guarde a V. I . muchos años . 

Madrid, 24 de Mayo de 1952.. 
PEREZ GONZALEZ 

l i m o , Sr. Director general de A d m i -
n is t rac ién Local'. . 2212 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 24 de Mayo de 1952 por la 

qae se traspasan a l Instituto Nacio
nal de Estadística, determinadas 
funciones de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Excmos. Sres.: A l desaparecer eíí 
fecha p róx ima las colecciones de cu
pones de racionamiento y tener que 
subsistir, no obstante los servicios de 
Registro de la Población y Tarjeta de 
Abastecimiento para su posible u t i l i 
zación por el Instituto Nacional de 
Estadística en la i m p l a n t a c i ó n del 
Registro General de la Población de 
España , de acuerdo con el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 22 
de Febrero del corriente a ñ o , es pro
cedente que dicho Instituto se encar
gue ya de la d i rección de aquellos 
servicios. . 

En su vir tud, esta Presidencia del 
Gobierno dispone lo siguiente: 

1.° A partir del d ía primero de 

Junio p róx imo será competencia del 
Instituto Nacional de Estadís t ica la 
cociservación del Censo de Pob l ac ión 
que. a efectos de racionamiento, for
m ó la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes con referen
cia al d ía primero de o^ubre de 
1944 y, asimismo, de todo lo relacio
nado con la tarjeta de abastecimien
to que, derivada de dicho Censo, 
creó la citada Cera isar ía por Ci rcu
lar n ú m e r o 494 de Octubre de 1944. 

2. ° E n consecuencia de lo regu
lado en el apartado anterior, de*de 
la indicada fecha pa sa r án a depen
der del Instituto Nacional de Es tad í s 
tica los servicios del Censo y Tarjeta, 
hoy a cargo de las Delegaciones Pro
v i n c i a l e s de Abastecimientos y 
Transportes, 

A estos electos, el 'Instituto Nacio
nal de Estadís t ica se h a r á cargo d i 
rectamente de los mencionados Ser
vicios en su á m b i l o provincial , en 
los municipios capitales de provin
cia y en los de las actuales Delega
ciones locales especiales de Abaste
cimientos y Transportes. E n cuanto ' 
a los mismos servicies de los restan
tes municipios c o n t i n u a r á n provisi©-
nalmente, sin perjuicio de la depen-
demcia antedicha, a cargo de l«s 
Ayuntamientos respectivos hasta que 
por el Instituto Nacional de Es tad í s -
se resuelva lo procedente, según la 
organ izac ión que se acuerde para el 
Registro General de Pob lac ión , 

3. ° A partir del indicado día p r i 
mero de Junio p róx imo , el funciona
miento de los servicios traspasados 
se a jus tará a las normas que dicte al 
efecto la Dirección General del Ins-



t i tulo Nacional de Estadís t ica , que 
queda autorizada para ello por esta 
d ispos ic ión . 

4. ° La Tarjeta de Abastecimientos 
subs is t i rá con el ca rác te r de docu
mento oficial y públ ico , que tiene 
desde su c reac ión , hasta que el Ins
tituto Nacional de Estadís t ica orde
ne su renovac ión , o canje por el do
cumento correspondiente, con arre
glo a la o rgan izac ién prevista para 
el registro de P o b l a c i ó n . 

5, ° Se faculta a la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans-

Ítortes y a la Direcc ión General del 
nstitulq Nacional de Estadís t ica pa

ra dictar las normas necesarias al 
cumplimiento de esta Orden. 

Lo que comunico a VV, EE. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
a ñ o s . 

Madrid, 24 de Mayo de 1951 
CARRERO. 

lioMerao Civil 

C I R C U L A R 
Llamo la a tenc ión de los señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos de la 
provincia, sobre el contenido de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 24 de Mayo de 1952, que a con
t i nuac ión se inserta, referente al 
traspaso al Instituto Nacional de Es
tadís t ica de determinadas funciones 
de la Comisa r í a General de Abaste-
cimieoios y Transportes, esperando 
de todos pongan el mayor in terés en 
el cumplimiento de cuanto en la 
misma se ordena. 

León , 27 de Mayo de 1952. 
22U) E l G©bernad©r CÍTÍI, 

J. V. Barquero 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

B i r e n i General ie la Guardia Civil 
A N U N C I O 

Para llevar k cabo el proyecto de 
cons t rucc ión de pabel lón de garage, 
cuadra, dependencias y cerca de ce
rramiento de la casa cuartel de la 
Guardia Civi l de León (Capital), con 
presupuesto de ejecución material 
(incluidos les pluses de cargas fami
liares y carest ía de vida) que ascien
de a la cantidad de quinientas trein
ta y cuatro m i l ochocientas cuarenta 
y dos pesetas con treinta y seis c é n 
t imos (534.842,36), se admiten ofertas 
ajustadas al pliego de condiciones y 
con arreglo al modelo de p ropos ión 
que se cita a c o n t i n u a c i ó n . 

Estas proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en la Dirección General de la Guar
dia Civ i l (Jefatura de Obras), calle 
de G u z m á n el Bueno, n.* 122, en esta 
Capital, y en la Cabecera de la 108" 
Comaadancia del.mismo Cuerpo, en 

e L ó n hasta las doce horas del d ía 16 
del p r ó x i m o mes de Junio en la p r i 
mera i e las citadas Dependencias y 
hasta la misma hora del día 14 de 
igual mes en la segunda, 

E l pliego de condiciones y proyec
to e s t a rán de manifiesto, a disposi
c i ó n de los concursantes, en las de
pendencias antes citadas. 

Madr id . 23 de Mayo de 1952.—El 
Teniente Coronel Jefe de la Sección, 
Francisco Domínguez Hualde. 

Don , domicil iado en . . . . . , 
calle de n ú m e r o con cédu
la personal vigente de la clase . . , 
tarifa . . , , hace presente: Que entera
do del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial del Estado n ú m e r o . . . . de 
fecha . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para tomar 
parte en el concurso de las obrak de 
c o n s t r u c c i ó n de pabe l lón de garaje, 
cuadra, dependencias y cerca de ce
r ramiento de la casa cuartel de la 
Guardia Civi l de León (Capital), se 
compromete a tomar a su cargo la 
e j e c u c i é n de las mismas con estricta 
su jec ión al pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho concurso, por 
la cantidad de . . . . . (en letra), 
(en Eúmero ) , lo que supone una baja 
del . . . por 100 sobre el presupuesto 
de e jecución material, incluidos los 
pluses de carga familiares y cares
t ía de vida, de dicho proyecto. D i 
chas obras se compromete a ejecu
tarlas totalmente en un plazo de . . . 
d í a s háb i l e s . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s q u e h a n 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y ca tegor ía empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

Fecha . . . . 
(Firma) 

(Se e x t e n d e r á en papel con pól iza 
de 4,75 pesetas). 
2163 N ú m . 519—122,10 ptas. 

DISTRITO NINEM DE LEÍN 

Líneas elécticas 

de longitud, siendo el vann 
de la linea de 44 metros ^ J o r 

Lo que se anuncia al púh\\cn 
que los que se crean periné 
puedan presentar las r e c l a m a ^ 0 * 
oportunas en el plazo de % ?nes 
estando en ese plazo el orov^ dlas. 
vista del púb l i co en la J e S 0 a ^ 
Minas de L e ó n . ^a turade 

L e ó n l 5 d e T M a y o de 1952.-Fn 
gemero Jefe-lnt Conrado A r q ^ 
2071 N ú m . 518.-49 ín ! / 49.50 ptas. 

A N U N C I O 
E l concesionario de la mina «Ire

ne» , sita en el t é r m i n o de Canales 
del Ayuntamiento de Carrocera, so
l ic i t a au to r i zac ión para construir 
una l ínea e léctr ica de alta tens ión 
destinada a suministrar fuerza mo
t r iz a las instalaciones de dicha 
m i n a . 

L a l ínea será trifásica a 33.000 vol
tios, t e n d r á una longitud de 30@ me
tros y p a r t i r á de la l ínea de alta que 
que por las proximidades de la mina 
posee «Eléc t r i cas Leonesas, S. A.». 

Se e m p l e a r á h i lo de cobre de 4 m i 
l í m e t r o s de d i á m e t r o , irá sobre pos
tes de p ino creosotado de 9 metros 

Juzgado de primera instancia 
número 2 de León 

Yo, el infrascrito Secretario dev 
fe: Que en los autos de juicio e en/ 
t i v o d e que se h a r á mención se ha 
dictado por este Juzgado la senten 
cía, cuyo encabezamiento y partp 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia . -En la ciudad de León 
a veinticinco de A b r i l de mi l nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr. D. César Martínez-Bureos 
González, Magistrado, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o dos de los 
de esta capital, los precedentes autos 
de ju i c io ejecutivo, seguidos ea este 
Juzgado a instancia del Colegio Ofi
cial de F a r m a c é u t i c o s de esta pro
vincia, representado por el Procu
rador D. F ro i l án Gordo Santasmar-
tas y defendido por el Letrado don 
Luis Corral y Fe l iú , contra la Enti
dad «Mutua de Previs ión Social* 
(Mupso) domicil iada én Madrid, que 
por su incomparecehcia ha sido de
clarada en rebe ld ía , sobre pago de 
87.715,18 pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados en este procedimiento a 
la entidad ejecutada «Mutua de Pre
visión Social» (Mupso) con domici
l io en Madrid, General Pardiñas 10o, 
y con su producto pago total al Co
legio Oficial de Farmacéu t i cos de la 
provincia de León , de las ochenta y 
siete m i l setecientas quince P6?61^ 
con dieciocho cént imos , de Pria?' 
pal, intereses de esa suma a razoa 
del cuatro por ciento a^31/6? de 
veinte de Marzo pasado, lecna 
p resen tac ión de la demanda, y » ^ 
costas causadas y que causen en ^ 
que expresamente se condena 
cha entidad ejecutada «Mutu* re, 

i Previs ión Social» a quien Par .s" ia 
I bel día se le notif icará esta s 6 ^ ^ 
¡pe r sona lmen te si así se s* -¿m-
por el ejecutante y en otro ca5^ ^ 
piase lo dispuesto en la L e y ^ j 

Ajuiciamiento civil.—ASI uDcio. 
i sentencia juzgando. ,a prvfartíDeZ' 
j mando y Armo. - César ^ . d 
! Burgos . -Rubricado.-Pabl icaa 
! mismo día de su fecha. . ado es 
1 Lo testimoniado y re l*c^ bien T 
cierto y lo inserto coucuera-



* imeate con su original al que en fieln caso me remito. Y para que 
te en cumplimiento de lo man-

c0H v sirva de notif icación en for-
d3 . i* entidad eiecutada «Mutua 

¡e notif icación en for 
da a la entidad ejecutad 
?/previsién Social^ (MUÍ 
3 d doniiciliada en Madrid, media 
f i a publicación de la presente ( 
í BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
•a extiendo la presente en León, 

Sin'co de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y dos.-(i legible) 
.^72* Num. 524.—11 

e;. 
117,15 pt :as. 

Juzgado municipal de León 
Pon Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 627 de 1951, ha sido dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a séis de Mayo de m i l novecientos 
•cincuenta y dos; visto p©r el señor 
D, Fernando Domínguez-Ber rue ta 
darraffa, Doctor en Derecho, Juez 
municipal propietario del Juzgado 
número uno de esta ciudad, el pre
sente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal municipal ; y denuncian
te Luis Sánchez Casado, mayor de 
edad, casado. Guardia municipal 
afecto a la Plantil la del Excmo. Ayun

tamiento de esta capital, y denuncia
dos Abelardo Casares López, de 30 
años, casado, jornalero, hijo, de Gre
gorio y de Andrea, natural de Gijón 
(Oviedo) y P lác ido García López, de 
¿1 años, casado, jornalero, hijo de 
Jelipe y de Nico asa, m t u r a l de Rui 
torco de Torio (León), ambos en ig 
norado paradero y domici l io por la 
de contra el Orden Públic .) .—Fallo: 
Vjue debo condenar y condeno a los 
denunciados Abelardo Casares Ló 
Pez y Piácido García López, conao 
autores responsables de la falta con 
ira el orden públ ico , sin ia coacu-
rrencia de circunstancia modiftcati 
va (te su responsabilidad cr iminal , a 
a pena de veinticinco pesetas de 

¡"últa, a cada uno de ellos, repren 
*lon privada y ai pago de las costas 
procesales, uor mitad - A s í , por »sta 
«ai sentencia. defiaitivamente juz 
mo p Pronuncio. mando y fir 
ta-Lfi1 'rnanGl0 Domínguez Berrue-
fecha 6 pub!íca(la en el día de su 

103 para í116 sirva de notif icación a 
l 6 condenados Abelardo Casares 
¡se haíi y P ' ác ido García López, que 
Piüo v fi0 611 igaorado paradero, ex 
sertan' 100 e' presente, que se in 
ÍVovin Qn EL BOLETIN OFICIAL de la 
Sr JupCla' con el visto bueno del 
en LPA' que sel10 con el del Juzgado 
^cienV1, a siete de Mayo de m i l no 
vela^ *s ^ « c u e n t a y dos , -Mar iano 

h%0 - V-0 B 0: El Juez munic ipa l . 
u- oerrueta 

Don Mariano Velasco de la Fuente, denunciados H e r a c l i o R o d r í g u e z F l ó 
Secretario del Juzgado munic ipa l i rez 'de 50 años , hijo de Bernardo y 
de la ciudad de León. | Dionisia, natural de Villasabariego 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido por este Juzgad» con el n ú 
mero 349 de 1951, sobre hurto, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a seis de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y dos; visto por el señor 
D. Fernando D o m í n g u e z - B e r r u e t a 
Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
municipal propietario del Juzgado 
n ú m e r o uno de esta ciudad, el pre 
senté juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal municipal; y denuncian 
te Antonio Martínez Diez, de 29 años , 
casado, empleado, hijo de José y Pe
tra, natural de Villapodambre (León) 
y denunciados Santiago Silva Rubio, 
de 24 años , soltero, obrero, hijo de 
Manuel y Juliana, natural de Fuen
tes Nuevas (León) y Dionisio Blanco 
Martínez, de 19 años , soltero, obrero, 
hijo de Sebast ián y Andrea, natural 
de León, ambos en ignorado para 
dero y domicil io, por hurto.—Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo libre
mente a los denunciados Santiago 
Silva Rubio y Dionisio Blanco Mar 
tínez, de la falta de que les acusaba 
en el presente ju ic io , declarando de 
oficio las costas procesales.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncia, mando y 
firmo. — 
rrueta.— 
su fecha 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados Santiago Silva Ru 

(León) y Bernardo Ramos Puente, 
de 22 años , soltero, jornalero, hi jo 
de Pedro y Manuela, natural de Gra-
defes de Rueda (León), ambos en ig
norado domici l io y paradero, por 
hurto.—Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente a los denuncia
dos Bernardo Ramos Puente y Herá -
clo Rodr íguez Flórez , de la falta de 
que se les acusaba en el presente j u i 
cio, declarando de oficio las costas 
procesales.—Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando,lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernand® 
Domínguez B e r r u e t a — F u é publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación a 
los denunciados Bernardo Ramos 
Puente y Herácl io Rodríguez F lórez 
que se hallan en ignorado domic i l io 
y paradero, expido y firmo el pre
sente que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a siete de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
— Mariano Velasco.—V.9 B.0: E l Juez 
municipal , F. D.-Berrueta. 2016 

i Don Mariano Velasco de la Fuente, 
j Secretario del Juzgado munic ipa l 
j . de la ciudad de León. 
I Dpy fe: Que en el ju ic io verbal de 
j taitas seguido por, este Juzgado coa 

F^níAdr bo"ní¿guerBeJ- j r1 n ú m e r o 209 de 1952, sobre lesio-
F u é pub i i eadá en el día de i nes. fe ha dictado sentencia, cuyo 

| encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
Visto por el 
guez-Berrue-
erecho. Juez 

munic ipal propietario del Juzgad® 
n ú m e r o un© de esta ciudad, el pre
sente ju ic io de faltas, siendo parte el 

pido y firmo el presente, que se pu 
blicísrá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga 

2014 

do en León, a siete de Mayo de m i l ; ^ n o r Fisca M u n i c i p ^ ; y^denuncia-
novecientos cincuenta v dos . -Ma- i ̂  José Antonio Zapata Delgado, de 
d a ñ o Velasco.-V0 B.0: É l Juez m u - l 32 anos soltero jornal ero, natural 
nicipal .F.D.-Berruela. 2015 de fuente de Castro (Badajoz) hi jo 
nu i p d i , Í ^ i de J u l i á n y de FeUciana; A n t o n i t 

o 0 o i Polo Espejo, de 32 anos, soiíerOf.jor-
Don Mariano Velasco de la Fuente,' nalero, hi jo de Antonio y Asunc ión , 

Secretario del Juzgado municipal natural de Cava (Córdoba) y María 
de la ciudad de León. Cáfio Pozo, de 34 años , soltera, hija 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de de Antonio y D«lores, natural de La 

faltas seguido en este Juzgado con el Alameda (Malaga); todos sin domic i -
n ú m e r o 87 de 1951, sobre supuesto l io fijo conocido, por lesiones, 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo Fallo: Que debo condenar y con-
encabezamiento y parte dispositiva den© al denunciado Antonio Polo 
de la misma es como sigue: Espejo, como autor responsable de 

Sentencia, —En a ciudad de León, la falta de lesiones, sin la concurren-
a seis de May® de m i l novecientos cía de circunstancia modificativa de 
cincuenta y dos; visto por el señor su responsabilidad cr imina l , a la pe-
D • Fernando Domínguez-Berrue<a na de cinco días de arresto menor y 
Carraffa, Doctor en Derecho, Juez al pago de las costas procesales. Ab-
municip'al propietario del Juzgado solviendo libremente al denunciado 
n ú m e r o uno de esta ciudad, el pre- José Antonio Zapata Delgado, por 
senté juicio de faltas, siendo partes no aparecer probado cargo alguno 
el Sr Fiscal municipal; y denuncian- de cr iminal idad contra el mismo. Y 
te Andrés Pascual Iglesias, mayor de notifiqueséle al condenado y a la le-

ledad casado. Guardia Civil afecto al sionada la sentencia por el BOLETÍN 
¡Grupo del Sector de Invest igación OFICIAL de la provincia, por descono-
! en los Ferrocarriles de esta ciudad, y cerse su paradero actual.—Así por 



esta m i sentencia def ín i t iyamente 
juzgando, lo pronunt io , mando y 
firmo. — Fernando Domínguez Be-
rrueta.-^-Fué publicada en el d í a de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Antonio Polo^ Espejo y 
María Caño Pozo, que se hallan en 
ignorado paradero, expido y firmo 
el presente que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviacia con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León , a 16 de 
Mayo de 1952. — Mariano Velasco. 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , F. Do-
mínguez 'Ber rue ta . 2093 

Don Mariano Velasco de Lafuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de León . 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 450 de 1951, sobre^ malos tratos, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de L e ó n 
a veint i t rés tde A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Ganaffa, Doctor en Dere
cho, Juez Municipal propietario, 
del Juzgado de esta ciudad, el pre
sente ju i c io de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y denun
ciante Enrique F e r n á n d e z González, 
de 23 años , soltero, factor de c i rcu
lac ión, hijo de Luis y de Hermitas, 
natural de Vi l l aman ín (León), que 
fijó su residencia en Palanquinos, hoy 
en ignorado paradero y denunciados 
Eulal ia Alvarez Robles, de 27 años , 
casada, sus labores, hija de Pablo y 
Rafaela, natural de Villaobispo 
CLéón) y Angel Cembranos Ordás , 
de 2b años , casado, industrial , h i jo 
de Raimundo y Aurora, natural de 
Vil larcabiel (León) hoy ambos en 
ignorado paradero, por supuestos 
malos tratos. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Eulal ia Alvarez Robles y Angel 
Cembranos Ordás , de la falta de que 
se lé acusaba en el presente juic io , 
declarando de oficio l las costas 
procesales. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Fernando D o m í n 
guez Berrueta. 

Corresponde con su original . Y 
para que sirva de notif icación a 1 de
nunciante Enrique F e r n á n d e z Gon
zález y a los denunciados Eulalia 
Alvarez Robles y Angel Cembra-
BOS Ordás , que se hallan en igno
rado paradero y domici l io expido y 
firmo la presente que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, con el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el del Juzgado, en 
León a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Ma 
riano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez Mu
nicipal , F. Domínguez-Berrue ta . 1918 

D«Q Mariano Velasco de la Fuente, cer ní alegar justa causa r 
Licenciado en Derecho, Secretario de hacerlo se les impondrá la 
del Juzgado munic ipal n ú m e r o de una a veinticinco pesetas c lta del Juzgado munic ipal 
uno de los de León 
Doy te: Que en el ju ic io de taitas 

n ú m e r o 28 de 1952 seguido contra 
J o s é Luengo García , de 32 años , sol
tero, camarero, hi jo de José y Ra
mona, natural de Carba l l ín (Oviedo) 
por el hecho de estafa, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia r eca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista al citado pe
nado de la t asac ión de costas que se 
i n s e r t a r á después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o d e t r e s d í a s , y q u e 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho d ías se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumpl i r en la cárcel de 
esta ciudad de León, quince d ías de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena pr inc ipa l ; ape rc ib iéndo le que 
de no hacerlo se p rocede rá a su de
t e n c i ó n . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sustan-

c i a c i ó n del j u i c io y ejecución según 
aranceles vigentes, 33,85 pesetas. 

Reintegro del expediente, 6,00 pe
setas. 

I d e m posteriores que se presupues
tan, 2,00 pesetas. 

I n d e m n i z a c i ó n c iv i l 225,00, pese
tas. 

T o t a l s. e. u . o. 266,85 pesetas. 
Impor t a en total la cantidad de 

doscientas sesenta y seis pesetas y 
ochenta y cinco cén t imos . 

Corresponde abonar a José Luen
go G a r c í a , 

Y para que sirva de not if icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo, lo acordado 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de L e ó n , por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a catorce 
de mayo de m ' l de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Mariano Velasco. 
•-V.0 B.0: E l Juez Munic ipa l , Fernan
do D o m í n g u e z Berrueta. 2091 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m e r o 197 
del952 por el hecho de lesiones,acor-
d ó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente j u i c io de faltas el p r ó 
x i m o d ía dieciocho del mes de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
a las 11,15 horas en la Sala A u 
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al Sr. Fiscal Munic ipal y 
a las partes y testigos para que com-

Earezcan a celebrar dicho ju i c io , de-
iendo acudir las partes" provistas 

me dispone el a r t ícu lo 966 dpCiODfoN 
amiento Criminal n fĴ J nal. p í d i í y 

de Enjuic i 
do los acusados 
de este munic ip io dirigir e 
este Juzgado en su defensa v 0 -
derar persona qne presente en Piap0 
de j u i c io las^pruebas de descaren 0 
tengan, conforme a lo disnueWUe 
el a r t í cu lo 970 de la referida r611 
procesal. 

Y 
Ley 

Y para su inserc ión en el Boiir-r 
OFICIAL d é l a Provincia, para „ 
sirva de c i tac ión en legal forma a ? 
denunciante Amal ia García Alvarpt* 
de 45 años , viuda, hija de Francisoñ 
y Paula, natural de Sabero (Leóní 
y a la denunciada Amalia Gómez 
García , de. 18 años , soltera, hija de 
Jul io y Amal ia , natural de Villaseca 
de la Ceana (León), con domicilio en 
esta ciudad, carretera de Nava kilo 
metro 2, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en León , a dieciséis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos . -El Se
cretario, Mariano Velasco 218o 

[Requisitorias 
Miguel Queipo García, hijo de An

tonio y de Fortunata, natural de 
Pravia, provincia de Oviedo, de 21 
a ñ o s de edad, domiciliado última
mente en León, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 59 para, 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en 
León ante el J»ez instructor don 
Juan H e r n á n d e z Redondo, con des
t ino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa, _ • . 

León , 21 de Mayo de 1952.--E1 
Juez instructor, Juan Hernández 
Redondo. ¿lál 

- o o 

José González García, , h i jo de Ce 
cil ia, natural de Folgoso de la Ribe
ra; provincia de León, de 21 anos ae 
edad, d o m i c i l i a d a últ imamente en 

León, sujeto a expediente por üa ^ 
fallado a concen t r ac ión a Ia ÜÍJ] 
Recluta n ú m e r o 59 para su desn ^ 
Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro ü 
mino de treinta d ías en L^nnández 
Juez instructor D. Juan H^Dcitada 
Redondo, con destino en ia o 
Caja de Recluta; bajo aPerc^ n0 lo 
de ser declarado rebelde s 

efectúa. 
León, 21 de 

Juez instructor. 
Redondo. 

de 1952.- 451 

Juan Heru 2l3l 

L E O N -
d é l a s pruebas de que intenten va- . . n i n u t a c i ó » ^ 0 
lerse, y c o n el apercibimiento a las Imprentada l aLi ip» 
partes y testigos que de no compare- - 1 9 * ^ 


